
 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, EN TORNO 

AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREAN ESCUELAS DE BELLAS 

ARTES MUNICIPALES EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL TERRITORIO 

NACIONAL.  SOMETIDO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 
(EXPEDIENTE No. 04510-2008-PLO-SE) 

 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Esta Comisión realizó una reunión de trabajo en el día de hoy, con el objetivo de analizar el 

referido proyecto de ley. En ésta se contó con la presencia de la Diputada Lucia de León 

proponente del proyecto.  Se revisó y analizó el proyecto, así como las sugerencias presentadas por 

el Departamento Técnico Legislativo, para lograr una pieza más acabada y ampliar la cobertura del 

proyecto inicial. 

 

  

OBJETIVO:   
 

 

El referido proyecto tiene por objetivo crear una escuela de Bellas Artes en todos los 

municipios del país procurando la más amplia difusión de la cultura, facilitando de manera 

adecuada que todas las personas se beneficien con los resultados del progreso moral y cultural. 

 

Con esta ley se busca que nuestra juventud pueda desarrollar sus capacidades artísticas y 

que la Secretaría de Estado de Cultura garantice el derecho de todos sus ciudadanos y ciudadanas a 

participar en la vida cultural y gozar de los beneficios del desarrollo cultural. 

 

El arte es una de las fuentes más excelsas para el desarrollo espiritual, cultural, humano, 

social y económico de los pueblos, permitiéndole una formación armónica, integral, creativa y con 

identidad propia. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN: 
 

La Comisión, HA RESUELTO: rendir informe favorable, recomendando al Pleno 

Senatorial acoger las siguientes modificaciones a la referida iniciativa legislativa y la inclusión 

en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

 

1. En cuanto a las formas verbales, el Manual de Técnica Legislativa indica que: “En todo 

proyecto, la norma debe estar relacionada con el tiempo en que la Ley entra en vigencia y 

se aplica, no con el que se elabora y se aprueba, por tanto se debe preferir el modo presente 

al futuro y emplear el futuro sólo cuando es irremplazable por el presente”; en tal sentido, 

realizar los siguientes cambios en los artículos indicados a continuación: 

 

- En el Artículo 3, Línea 3, sustituir la palabra: “constituirá” por “deben constituir”, en el 

párrafo I, del artículo 3, línea 1, sustituir la palabra: “construirá” por “construye”; párrafo 

II, línea 2, la frase: “será realizada” por “debe realizar”. 

 

-    El Artículo 4 se modifica en su totalidad, conjuntamente con su párrafo, el cual se leerá de          

 la siguiente manera: 

 

 “Artículo 4: En el Presupuesto de la Secretaría de Estado de Cultura de cada año, hasta 

 que se hayan construido todas las sedes de las escuelas de bellas artes municipales, se 

 debe establecer una partida para la construcción o reconstrucción de las Casas de la 

 Cultura, no menos del  10% del total consignado. 

 

- Párrafo: En el Presupuesto de la Secretaría de Estado de cada año, se debe consignar la 

lista de los municipios favorecidos con la construcción o reconstrucción de Casas de 

Cultura en el año correspondiente”. 
 

- .En el Artículo 5, línea 2, sustituir: “funcionará” por “va a funcionar”, línea 4, sustituir 

“estarán“por “deben ser consignados”. 

 

- En el Artículo 6, línea 2, sustituir: “considerará” por “considera”. 

 

- En el Artículo 7, línea 1, sustituir: “entrará” por “entra”. 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

POR LA COMISIÓN: 

 

 

 

NOÉ STERLING VÁSQUEZ 

Presidente 

 

 

 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS  WILTON GUERRERO DUMÉ 

Vicepresidente     Secretario 

 

 

 

PRIM PUJALS NOLASCO    CHARLES MARIOTTI TAPIA 

Miembro      Miembro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Informe realizado por Flérida Lara 

1 de julio del año 2008. 


